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tacar, a los efectos que a este amparo interesa, la espe
cial relevancia que dicha posibilidad de asesOrarse impli
ca como garantla para que el interno pueda preparar
adecuadamente su defensa en el procedimiento disci
plinario frente a los cargos que se le imputan. siendo,
por otra parte. de preceptiva observancia en la impo
sición de sanciones por faltas graves y muy graves. a
tenor del arto 116.2 del R. P.• el procedimiento sancio
nador regulado en los arts. 129 y siguientes del R. P.•
entre cuyos actos procedimentales básicos se prevé la
mencionada posibilidad de asesoramiento.

Resulta de ello la trascendencia que para la resolución
del recurso de alzada. y luego de reforma. interpuesto
contra el Acuerdo sancionador de la Junta de Régimen
y Administración presentaba el motivo que como ele
mento único de su pretensión y fundamento de la misma
articuló el ahora demandante de amparo al considerar
que había sido privado de una garantía esencial que
le confiere la legislación penitenciaria vigente para pre
parar su defensa en el expediente disciplinario. En este
orden de cosas, es necesario insistir una vez más en
el relevante cometido que en nuestro sistema peniten
ciario corresponde al Juez de Vigilancia Penitenciaria
(SSTC 73/1983. fundamento jurídico sexto; 74/1985.
fundamento jurídico segundo; 2/1987. fundamento jurí
dico quinto; 190/1987. fundamento jurídico cuarto). en
el control a posteriori de la potestad sancionadora de
la Administración Penitencial1a. subordinada en su ejer
cicio a la autoridad judicial, a quien le corresponde «re
solver por vía de recurso las reclamaciones que formulen
los internos sobre sanciones disciplinarias» [arto 76.2.
el L.G.P.l. y cuya función supone una potenciación del
momento jurisdiccional en la imposición de sanciones
disciplinarias penitenciarias. Esta importante función tie
ne su reflejo no sólo en el arto 76 de la L.G.P., que atribuye
al Juez de Vigilancia Penitenciaria «salvaguardar los dere
chos de los internos y corregir los abw¡ps y desviaciones
que en el cumplimiento de los preceptos del régimen
penitenciario puedan producirse», sino también en
el arto 94 de la L.O.P.J. que alude junto al «control juris
diccional de la potestad disciplinaria de las autoridades
penitenciarias». al amparo «de los derechos y beneficios
de los internos».

5. En consecuencia. y ante la trascendencia que ello
revestía. a la queja por indefensión en el procedimiento
disciplinario que. en los términos ya expuestos. suscitó
el actor como único fundamento de su pretensión en
el recurso de alzada. y reiteró en el de reforma. debió
darse una respuesta motivada por parte del órgano judi
cial al que corrrespondía su conocimiento. a fin de que
pudiera entenderse respetado por el mismo el derecho
fundamental que consagra el arto 24.1 de la Constitución,
Sin embargo. el examen de los Autos impugnados per
mite constatar que el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
no analiza la cuestión planteada ni se pronuncia en .
momento alguno sobre ella. Por el contrario. sobre lo
que únicamente razona es sobre la calificación jurídica
de los hechos imputados al interno. No hubo. ante todo.
un pronunciamiento y resolución expresa sobre el único
motivo en el que el demandante en amparo fundamen
taba los recursos interpuestos y tampoco puede con
siderarse que haya existido una contestación implícita
a la cuestión planteada, pues la diferenciación entre la
naturaleza y efectos de la materia propuesta y a la relativa
a la calificación jurídica de los hechos que se le impu
taban al interno impide entender que en la contestación
a este último extremo. no cuestionado por el ahora
recurrente en amparo, se encontrase comprendido un
pronunciamiento sobre la primera. En definitiva; a la vista
de ias resoluciones judiciales impugnadas. ha de con
cluirse que esa total falta de respuesta a lo que era

la causa de pedir entraña, conforme a la doctrina cons
titucional expuesta en el fundamento jurídico anterior.
la manifiesta vulneracíón del derecho a obtener una res
puesta jurídicamente fundada sobre la pretensión dedu
cida ante el órgano judicial, en cuanto contenido garante
del derecho fundamental que consagra el arto 24.1 de
la Constitución, que. en virtud de todo ello. ha de esti
marse lesionado en este supuesto. Por lo que procede
acceder a la solicitud que se expresa en el recurso. es
decir. la anulación de los Autos impugnados y la retroac
ción de las actuaciones al momento anterior a dictarse
los mismos. para que resuelvan conforme a Derecho
los recursos interpuestos frente al Acuerdo sancionador
de la Junta de Régimen y Administración.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

O1orgar el amparo solicitado por don Pedro Vázquez
García y. en consecuencia:

1.° Reconocer al recurrente su derecho a la tutela
judicial sin indefensión.

2.° Anular los Autos del Juzgado de Vigilancia Peni
tenciaria de Bilbao. de 5 de julio y 7 de septiembre
de 1990, resolutorios. respectivamente. de los recursos
de alzada y reforma contra el Acuerdo sancionador de
la Junta de Régimen y Administración del Centro Peni
tenciario de Nanclares de la Oca. de 11 de junio
de 1990, recaído en el expediente disciplinario 375/90.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmedia
tamente anterior al de dictarse el primero de los Autos
anulados, a fin de que por el Juzgado de Vigilancia Peni
tenciaria se dicte nueva resolución judicial que sea con
gruente con el recurso de alzada interpuesto por el actor.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecisiete de mayo de mil nove
cientos noventa y tres.-luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Julio Diego González
Campos y Caries Viver Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

15935 Sala Segunda. Sentencia 162/1993. de 18
de mayo. Recurso de amparo 1.083/1990.
Contra Sentencia dictada por la Sala Segunda
del Tribunal Supremo. que casó y anuló la
pronunciada por la Audiencia Provincial de
Lérida condenado al recurrente como autor
cómplice, respectivamente. de un delito de
utilización de vehículo de motor y de dos deli-

. tos de robo. Vulneración del derecho a la tute
la judicial efectiva: indefensión material pro
ducida por la no suspensión de la vista. cele
brada sin asistencia letrada.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente; don Euge
nio Dlaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don Julio
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Diego González Campos y don Caries Viver Pi-Sunyer,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.083/90 interpuesto
por la Procuradora de los Tribunales doña Rosalía Rosi
que Samper, designada en turno de oficio por la repre
sentación de don César Ernesto Ezquerra Montpol. asis
tido de Letrado también nombrado de oficio, contra la
Sentencia de 31 de enero de 1990, dictada por la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, que casó y anuló la pro
nunciada por la Audiencia Provincial de Lérida en el
sumario núm. 65/86. Ha sido parte el Ministerio Fiscal
y Ponente el excelentísimo señor don Caries Viver Pi-Sun
ver, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Con fecha 26 de abril de 1990 tuvo entrada en
el Registro General de este Tribunal un escrito de don
César Ernesto Ezquerra Montpol. solicitando la desig
nación de Abogado y Procurador del turno de oficio para
interponer recurso· de amparo contra la Sentencia de
la Sala Segunda del Tribunal Supremo, de 31 de enero
de 1990, que casó y anuló la dictada por la Audiencia
Provincial de Lérida, de 5 de diciembre de 1986.

2. Por providencia de 21 de mayo de 1990, la Sec
ción Cuarta de este Tribunal acordó dirigir sendos escritos
al Consejo General de la Abogacía y al Decano del Ilustre
Colegio de Procuradores de Madrid para que procedieran
a la designación de los profesionales que por turno corres
ponda. Recibidas las oportunas comunicaciones por las
que se designaba como Procuradora a doña Rosalía Rosi
que Sampe( y como Letrados, en primer y segundo lugar,
a don David González Sevilla y a don Carlos San Pío Ala
drén, respectivamente, la Sección, por providencia de 18
de junio de 1990, acordó hacerles saber sus nombra
mientos y requerir al Letrado nombrado en primer lugar,
para que, en el plazo de veinte días, formalizase la corres
pondiente demanda de amparo.

3, Por escrito registrado con fecha de 2 de julio
de 1990, el Letrado designado de oficio, señor González
Sevilla, una vez estudiados los antecedentes del caso,
no encontró motivo para formalizar la demanda de ampa
ro, por lo que solicitó se le excusase de la defensa. La
Sección, por proveido de 9 de julio, con arreglo a lo
dispuesto en el art. 38 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
acordó remitir las ~ctuaciones al Consejo General de
la Abogacía para que se emitiera dictamen sobre si podía
o no sostenerse la acción de amparo promovida por
don César Ernesto Ezquerra Montpol.

Con fecha 23 de octubre de 1990 tuvo entrada en
el Registro de este Tribunal el dictamen emitido por la
Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de
Madrid, en el que se calificó como sostenible en juicio
la pretensión del demandante de amparo, acordando
la Sección, por providencia de 29 de octubre de 1990,
entregar nuevamente a la Procuradora señora Rosique
Samper, los antecedentes del presente recurso para que
los pasase a estudio del segundo Letrado de oficio desig
nado, señor San Pío Aladrén, a fin de que en el plazo
de veinte días formalizase la demanda de amparo, siendo
preceptiva y no excusable la defensa al haberse con..
siderado sostenible'la pretensión de amparo. -

4. La Sección, a petición de la representación del
solicitante de amparo, por providencia de 26 de noviem
bre de 1990, acordó dirigir sendas comunicaciones a
la Audiencia Provincial de Lérida y a la Sala Segunda
del Tribunal Supremo para que participasen a este Tri
bunal Constitucional, la primera, la fecha, forma y con
quien se había atendido la diligencia de emplazamiento
ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo del recurso
de casación interpuesto por el Ministerio Fiscal. y, el
segundo, la fecha de nombramiento de Abogado y Pro
curador al señor Ezquerra Montpol; fecha y resultados
de la diligencia de entrega de copia del recurso del Minis
terio Fiscal y diligencia de instrucción; así como las even
tuales incidencias o normal desarrollo de las diligencias
de citación para la vista del recurso, testimonio del acta
de dicha vista y resoluciones adoptadas por la Sala res
pecto a la asistencia o no del Letrado al acto de vista
y eventuales comunicaciones al respecto con el Colegio
de Abogados y el propio Letrado.

Por providencia de 10 de enero de 1991, la Sección
acordó incorporar al presente proceso los escritos remi
tidos por la Sala Segunda del Tribunal Supremo y por
la Audiencia Provincial de Lérida y hacer entrega de una
copia de los mismos a la Procuradora señora Rosique
Samper para que los pasase a estudio del Letrado, señor
San Pío Aladrén, a fin de que formalizara la demanda
en el plazo de veinte días.

5, Mediante escrito presentado en el Juzgado de
Guardia el día 4 de febrero de 1991 y registrado en
este Tribunal el día 6 de los mismos mes y año, la repre
sentación procesal del recurrente formalizó la demanda
de amparo sobre la base de los siguientes hechos y
alegaciones de derecho:

al Por Sentencia de la Audiencia Provincial de Léri
da, de 5 de diciembre de 1986, el solicitante de amparo
fue condenado, como autor de un delito de utilización
de vehículo de motor, sin concurrir circunstancias, y
como cómplice de dos. delitos de robo con violencia
en las personas, concurriendo la agravante de reinci
dencia, a las penas, por el primero, de dos meses de
arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de condena, y de un año de privación del permiso de
conducir o de la facultad de obtenerlo, y, por cada uno
de Jos dos delitos de robo, a las de cuatro meses de
arresto mayor, con las accesorias de suspensión, así
como al pago de las costas procesales y a indemnizar
a cada una de las víctimas.

b) Notificada la anterior Sentencia a las partes se
preparó recurso de casación por infracción de Ley por
el Ministerio Fiscal, que se tuvo por anunciado. La
Audiencia Provincial de Lérida, con fecha 29 de junio
de 1987, efectuó diligencia de emplazamiento ante la
Sala Segunda del Tribunal Supremo al Procurador señor
Cárdenas Calvo, que ostentaba la representación del soli
citante de amparo.

c) Formalizado e interpuesto el recurso por el Minis
terio Fiscal, no habiendo comparecido el ahora deman
dante de amparo, la Sala Segunda del Tribunal Supremo,
por providencia de 7 de noviembre de 1988, acordó
designarle Abogado y Procurador del turno de oficio para
que, respectivamente, le defendiera y representara en
las actuaciones, librándose al efecto las oportunas noti
ficaciones a los Decanos de los Colegios correspondien
tes, Por nuevo proveido de 22 de noviembre de 1988,
la Sala Segunda del Tribunal Supremo acordó tener por
designados en turno de oficio para la defensa y repre
sentación <;Iel solicitante de amparo a la Letrada doña
Angeles Suquet González y al Procurador don José Luis
Barneto Arnáiz, respectivamente, haciendo entrega al
citado Procurador de las copias simples del recurso inter-
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puesto y de la certificación de Sentencia para instrucción,
por término de diez días, y para que expusiera lo que
estimare procedente en orden a la resolución del recurso
sin celebración de vista. Dicha resolución fue notificada
al Procurador del ahora recurrente en amparo con fecha
de 25 de noviembre de 1988.

d) Instruida la Letrada designada de oficio del recur
so interpuesto y concluidos los autos, por providencia
de 4 de diciembre de 1989, notificada al Procurador
del solicitante de amparo el día 5, se señaló para la
vista del recurso la audiencia del día 26 de enero de
1990, a las diez treinta horas no compareciendo a la
misma la Letrada del ahora recurrente en amparo.

e) Con fecha 31 de enero de 1991, la Sala Segunda
del Tribunal Supremo dictó Sentencia, por la que declaró
haber lugar al recurso de casación por infracción de Ley
interpuesto por el Ministerio Fiscal, casó y anuló la de
la Audiencia Provincial de Lérida y dictó nueva Sentencia
en la que condenó al demandante de amparo, como
autor'de dos delitos de robo con violencia en las per
sonas, concurriendo la agravante de reincidencia, a las
penas de dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor por cada delito y a las accesorias de suspensión
de todo cargo público y del derecho de sufragio dur.ante
el tiempo de la condena, manteniendo el pronunciamien
to condenatorio sobre el delito de utilización ilegítima
de vehículo de motor y las restantes de la Sentencia
impugnada.

f) En cuanto a la fundamentación jurídica de la
demanda, la representación del solicitante de amparo,
bajo la invocación del art. 24 de la Constitución, denuncia
la indefensión supuestamente ocasionada al recurrente
por el hecho de que la Sala Segunda del Tribunal Supre
mo celebró la vista del recurso de casación que había
sido interpuesto por el Ministerio Fiscal sin que en la
misma estuvieran presentes ni el Letrado ni el Procurador
designados de oficio, ni tampoco el propio interesado.
Argumenta en este sentido, en relación con el párrafo
2.° del art. 894 de la L.E.Crim.. que dispone que la
incomparecencia injustificada de los defensores de las
partes sea motivo de suspensión de la vista si la Sala
asi lo estima, que la actitud a adoptar por la Sala debe
ser diferente según las partes hayan designado libre
mente sus defensores O, hayan sido designados de oficio.
Ello en razón de que la defensa de oficio es inexcusable
y tal defensa en un recurso de casación sólo puede lle
varse a cabo en la vista, de modo que, como ha ocurrido
en este caso, al celebrar la vista sin la asistencia del
Letrado designado de oficio incurre la Sala en una con
tradicción consigo mismo, ya que no lleva a sus ver
daderos límites la obligación de designar defensor, dejan
do indefenso al ahora demandante en amparo, incurrien
do en el alegado defecto de restringir el derecho de
tutela efectiva que le impone el arto 24.1 de la Cons
titución. Además, en el supuesto presente no consta nin
guna actuación de la Sala previa a la vista para com
probar si la ausencia del Letrado era justificada o no,
ni tampoco que con posterioridad a la vista la Sala san
cionara al Letrado o comunicara dicha inasistencia al
Colegio de Abogados.

Por ello, suplica al Tribunal Constitucional que admita
a trámite la presente demanda y dicte en su día Sentencia
en la que se otorgue el amparo solicitado y se decrete
la nulidad de la diligencia de vista de 26 de enero de
1990 y de la Sentencia dictada por el Tribunal Supremo,
ordenando retrotraer las actuaciones a la diligencia de
vista del recurso de casación y reconociendo el derecho
del recurrente, "a ser oído, mediante la efectiva asis
tencia de Letrado en' la vista del recurso de casación
formulando las alegaciones que estime procedentes».

6. Por providencia de 1 de julio de 1991. la Sección
acordó. de conformidad con lo dispuesto en el arto 60.3
de la LOTC. conceder un plazo común de diez días al
solicitante de amparo y al Ministerio Fiscal para que
formulen alegaciones sobre la posible concurrencia de
la causa de inadmisión a la que se refiere el arto 50.1 c)
de la LOTC, por carecer la demanda manifiestamente
de contenido que justifique una decisión sobre el fondo
de la misma por parte del Tribunal Constitucional.

7. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 8 de julio de 1991 evacuó el trámite conferido el
Ministerio Fiscal. quien interesó la inadmisión de la
demanda de amparo por carecer de contenido que jus
tifique una decisión en forma de Sentencia por parte
del Tribunal Constitucional.

El arto 894 de la L.E.Crim., dice en su escrito, permite
celebrar la vista del recurso de casación aun sin la pre
sencia del Letrado. siempre que la ausencia resulte injus
tificada. Pues bien, no consta en la documentación apor
tada .que hubiera causa que justificara la no compare
cencia de la Letrada. quien fue citada en la persona
del Procurador casi con dos meses de antelación. ni,
obra documento alguno en el que apareciera motivada
su no comparecencia, estimando la Sala en estas con
diciones que no era necesaria la suspensión de la vista,
de conformidad con lo previsto en el art. 894 L.E.Crim.
Nos encontramos, pues. en el presente supuesto. de un
lado, en que la indefensión surge de la negligencia del
Abogado, que estando citado dejó de comparecer al lla
mamiento judicial. y. de otro lado, en que la lesión del
derecho fundamental no tiene origen en un acto u omi
sión de un órgano judicial. pues estaba la Sala legitimada
para celebrar la vista en las condiciones en que lo hizo,
toda vez que el Letrado no compareció ni nadie justificó
su ausencia.

8. Por su parte, la representación del solicitante de
amparo evacuó el trámite conferido por escrito regis
trado con fecha de 17 de julio de 1991, en el que reiteró
y dio por reproducidas las alegaciones formuladas en
la demanda, insistiendo en que la vista era la única oca
sión en que pudo ser defendido el ahora recurrente en
amparo y pudieran efectuarse alegaciones en contra del
recurso del Ministerio Fiscal. por lo que la Sala Segunda
del Tribunal Supremo le causó a aquél indefensión al
dictar Sentencia sin haber oído al Letrado que le había
sido designado de oficio. Terminó su escrito suplicando
al Tribunal Constitucional la admisión a trámite de la
demanda de amparo, por no carecer ésta de contenido
constitucional.

9. La Sección, en su providencia de 30 de septiem
bre de 1991, decidió admitir a trámite la demanda de
amparo y tener por parte a la Procuradora señora Rosique
Samper en nombre y representación <lel demandante.
Asimismo, en aplicación de lo dispuesto en el arto 51
LOTC acordó interesar de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo la remisión de certificación o copia adverada
de las actuaciones correspondientes al rollo de casación
núm. 3.304/87 y de la Audiencia Provincial de Lérida
la remisión de las actuaciones sumariales y del rollo de
Sala así carpo el emplazamiento de quienes hubieren
sido parte en la vía judicial previa para que en plazo
de diez días pudiesen comparecer en este proceso
constitucional.

10. Remitidas las actuaciones. por nueva providen
cia de 13 de enero de 1992, la Sección acusó recibo
de las mismas y, de conformidad con lo dispuesto en
el arto 52.1 de la LOTC, acordó dar vista de todas ellas.
por plazo común de veinte días. al solicitante de amparo
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y al Ministerio Fiscal para que pudiesen presentar las
alegaciones que estimaren procedentes.

11. En su escrito de 6 de febrero de 1992, el Minis
terio Fiscal comienza por indicar, con apoyo en varias
resoluciones de este Tribunal. que no es posible aducir
indefensión cuando tal situación ha sido creada por la
inactividad o negligencia de la parte. lo que hizo que.
inicialmente. el mismo compartiese las dudas de la Sala
en cuanto a la ausencia de contenido constitucional de
la demanda y solicitase. en fin, su inadmisión. Pero tras
el examen de las actuaciones remitidas. cabe pregun
tarse si la celebración de vista sin asistencia del Letrado
que asistiese al demandante, si bien correcta desde el
punto de vista de la legalidad ordinaria, se acomoda
a los postulados constitucionales.

La Sala se acomodó al texto del art. 849 L.E.Crim.
pero este precepto permite también que no se suspenda
la vista cuando no concurra alguno de los defensores
de las partes y, al no hacerlo así, la Sala no permitió
contradecir las razones del Fiscal en su recurso. Este
trámite tenía un único interés para la Sala. ya que no
había sido solicitado por ninguna de las partes, y era
oír a la parte recurrida. Por ello, al no comparecer ésta,
la resolución más conforme a una defensa efectiva hubie
ra sido suspender la vista para oír a la persona cuya
pena podía verse agravada. Ante ello. una suspensión
con nuevo señalamiento unido a las medidas coercitivas
y de compulsión hubiera propiciado la efectiva defensa
y garantizado el art. 24.1 C.E. Por estos motivos. interesa
que se. otorgue el amparo y se anule la Sentencia del
Tribunal Supremo restaurando las actuaciones hasta el
momento anterior a la celebración de la vista.

12. El 7 de febrero de 1992 tuvieron entrada en
el Registro de este Tribunal las alegaciones del actor.
Ratifica en ellas las anteriores. evacuadas en el trámite
del art. 50.3 LOTC, y añade que si bien es cierto que
el arto 894.2 L.E.Crim. faculta a la Sala para celebrar
la vista aunque no hayan comparecido los Letrados. esa
facultad puede ser utilizada en tanto que no vulnere
otro derecho fundamental de una de las partes. Aquí
se trata de una defensa encomendada de oficio y no
consta que la Sala practicase diligencia de comprobación
o gestión alguna para cercionarse del motivo de la ausen
cia del Letrado ni que sancionase al mismo o formulase
queja al Colegio de Abogados.

Sólo si la Sala estima que' puede celebrarse la vista
podrá continuar con el trámite, pero ello requiere un
acuerdo expreso de la misma mínimamente fundado,
y no consta que en este caso se haya adoptado dicho
acuerdo ni menos aún el motivo de la decisión. Por todas
esas razones solicita que se dicte Sentencia otorgando
el amparo pedido.

13. Por providencia de 17 de mayo de 1993 se
señaló para deliberación y fallo del presente recurso de
amparo el día 18 de los mismos mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Ha de dilucidarse en este recurso de amparo si
la decisión de la Sala Segunda del Tribunal Supremo
de no suspender la vista del recurso de casación inter
puesto por el Fiscal ante la incomparecencia del Letrado
que defendía de oficio a la otra parte del recurso. y que
hoy se alza en amparo. ha vulnerado las exigencias cons
titucionales derivadas del derecho fundamental a la tute
la judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) y. por ende, ha impedido
el ejercicio del derecho de defensa.

Elllxamen de las actuaciones remitidas permite com
probar que, formalizado e interpuesto recurso de casa
ción por el Ministerio Fiscal contra la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Lérida -en la que se condenó

al demandante a penas de dos meses de arresto mayor
y un año de privación del permiso de conducir por la
comisión de un delito de utilización ilegítima de vehículos
de motor. y a la de cuatro meses de arresto mayor como
cómplice de dos delitos de robo-, la Sala Segunda del
Tribunal Supremo acordó designar, a quien hoy acude
en amparo. Abogado y Procurador del turno de oficio
para que asumieran, respectivamente. su defensa y
representación. Efectuada tal designación, se dio tras
lado a los mismos del recurso que había formulado el
Ministerio Público. en donde expresamente éste había
manifestado que no conceptuaba necesaria la celebra
ción de vista. y el Letrado devolvió los autos consignando
exclusivamente que había quedado instruido de los autos
que lo habían motivado. La Sala, por providencia de 4
de diciembre de 1989, notificada al Procurador que
representaba al demandante el día 5 de diciembre
siguiente. señaló vista para la celebración del recurso
de casación el día 26 de enero de 1990. a las diez
treinta horas. A este acto no acudió el Letrado designado
para asistir al demandante en la casación. quien no jus
tificó ni motivó su incomparecencia. y la Sala del Tribunal
Supremo celebró, a pesar de ello. la vista al no estimar
nece~aria su suspensión de conformidad con lo dispues
to en el párrafo 2. 0 del arto 894 L.E.Crim. A continuación
procedió a dictar Sentencia en la que declaró haber lugar
al recurso planteado y, manteniendo la condena impues
ta por la Audiencia para el delito de utilización ilegítima
de vehículos de motor. consideró al acusado autor de
dos delitos de robo con violencia imponiéndole las penas
de dos años. cuatro meses y un día de prisión menor
por cada uno de ellos.

2. El derecho a la tutela judicial efectiva reconocido
en el arto 24 de la C.E. comporta la exigencia de que
en ningún momento pueda producirse indefensión, lo
que significa que en todo proceso judicial debe respe
tarse el derecho de defensa contradictoria de las partes
contendientes a quienes debe darse la oportunidad de
alegar y probar procesalmente sus derechos e intereses,
como ya dijimos. entre otras. en las SSTC 112/1987.
251/1987, 114/1988 y 237/1988. Este principio de
defensa contradictoria ha de verse complementado con
el de igualdad de armas en el proceso y en el ejercicio
de los recursos. de manera tal que esa posibilidad de
alegación y prueba sea real y efectiva para las partes
comparecidas en estos últimos. Precisamente la preser
vación de los derechos fundamentales y, en especial,
la regla o principio de interdicción de indefensión. recla
man un cuidadoso esfuerzo del órgano jurisdiccional por
preservar los derechos de defensa de ambas partes (STC
226/1988). Corresponde. pues. a los órganos judiciales
velar porque en el proceso y en el recurso se dé la nece
saria contradicción entre las partes. posean éstas idén
ticas posibilidades de alegación y prueba y. en definitiva,
ejerciten su derecho de defensa en cada una de las
fases o instancias que lo componen. Este deber se agu
diza, desde luego, en el proceso penal en los casos de
defensa de oficio. de condenado en prisión y de única
pretensión impugnatoria de la acusación pública. Como
dijimos en la STC 112/1989, aun en el caso de falta
de previsión legal. no queda liberado el órgano judicial.
e incluso al propio Ministerio Público «de velar por el
respeto del derecho de defensa del imputado. más allá
del mero respeto formal de las reglas procesales. Por
ello. a la luz del arto 24.2 de la C.E., que garantiza el
derecho a no ser condenado sin ser oído y. por tanto.
a no ser condenado sin haber podido ejercer el derecho
de defensa. con la debida asistencia Letrada. correspon
de cuando se trata de reos asistidos de oficio al celo
del órgano judicial. evitar. aun a falta de previsión expresa
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por parte de la Ley, que se produzcan situaciones de
indefensión no imputables al condenado».

3. El recurrente, que se aquietó en este caso con
la Sentencia pronunciada en primera instancia por la
Audiencia Provincial. ha visto sometida su condena a
la revisión de un Tribunal superior por virtud del recurso
de casación interpuesto por el Ministerio Fiscal. La Sala
Segunda proveyó al mismo de un Abogado y de un Pro
curador designados por el turno de oficio (art. 881
L.E.Crim.), y al considerar que, aunque el Ministerio Públi
co no reputaba necesaria la celebración de la vista ni
el Letrado del condenado había formulado petición en
este sentido, las circunstancias concurrentes en el caso
enjuiciado hacian aconsejable la publicidad de los deba
tes [arto 893 bis a)]. a cuyo efecto señaló día y hora
para la celebración de la vista. Este señalamiento, puesto
que el Ministerio Fiscal había hecho constar por escrito
su pretensión casacional. únicamente podía tener por
objeto oír las alegaciones y, en su caso, las razones de
oposición de la parte recurrida a los motivos de impug
nación de la Sentencia.

Llegado el día señalado para la audiencia, únicamente
concurrió a la misma el representante del Ministerio
Público y no el del condenado. En esta tesitura la Sala
optó por no suspender el acto habida cuenta de que
constaba que la fecha de su celebración había sido noti
ficada al Procurador de la parte recurrida y que la incom
parecencia de los defensores de esta parte no había
sido justificada.

4. Esta solución, que no deja de ser una de las posi
bles previstas en el arto 894 de la L.E.Crim., no puede
ser compartida por este Tribunal. En efecto, el derecho
a la ásistencia de Letrado tiene por finalidad la objetiva
protección de los principios de igualdad de las partes
y de contradicción (STC 47/1987), de suerte que, en
el ámbito de la asistencia de oficio, en el que corresponde
a los poderes públicos proveer al justiciable de la ade
cuada asistencia letrada, la ausencia de Abogado debe
valorarse como lesiva del derecho constitucional. cuando
la defensa ejercitada en concreto se revela determinante
de la indefensión (STC 149/1987); o, dicho de otra
manera, para que la no asistencia letrada provoque una
indefensión material es preciso que haya podido razo
nablemente causar algún perjuicio al recurrente (SSTC
30/1981,42/1982 y 161/1985).

El mismo T.E.D.H. en su Sentencia de 13 de mayo
de 1980 (caso Artico) declaró que el arto 6.3 c) del Con
venio «consagra el derecho a defenderse de manera ade
cuada personalmente o a través de Abogado, derecho
reforzado por la obligación del Estado de proveer en
ciertos casos de asistencia judicial gratuita», obligación
que no se satisface por el simple nombramiento o desig
nación de un Abogado del turno de oficio, pues el arto
6.3 c) como subraya el T.E.D.H., no habla de «nombra
miento» sino de «asistencia». En suma, el derecho fun
damental de carácter prestacional a la asistencia letrada
gratuita no puede desembocar en una simple designa
ción que redunde en una manifiesta ausencia de asis
tencia efectiva (SSTC 37/1988, 216/1988, 53/1990
y 178/1991). Así, por similares motivos, el T.E.D.H. en
el caso citado, entendió que incumbe a las autoridades
del país «actuar de manera que se asegure al recurrente
el disfrute efectivo del derecho que ellas mismas le había
reconocido».

En el presente caso no cabe duda que fue, en primer
término, la negligencia del Abogado de oficio la que
privó de asistencia letrada y de defensa efectiva al hoy
recurrente. Sin embargo, dadas estas circunstancias, el
Tribunal Supremo debía haber utilizado los instrumentos
jurídicos que el ordenamiento pone a su disposición para
promover la defensa efectiva de la parte recurrida y sal-

vaguardar el principio procesal de contradicción en el
recurso de casación. Así, el mismo arto 894 de la
L.E.Crim.. antes citado, posibilita a la Sala la suspensión
de la vista ante la incomparecencia injustificada de los
defensores e incluso la imposición a los Letrados que
no concurran de las correcciones disciplinarias que esti
me merecidas, atendida la gravedad e importancia del
asunto.

Al no hacer uso de ninguna de estas facultades y
optar por la celebración del acto, la Sala no garantizó
suficientemente la defensa efectiva del condenado sobre
quien pesaba una gravosa petición de aumento de
condena.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo formulado por don
César Ernesto Ezquerra Montpol y, en consecuencia:

1.° Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva
sin indefensión del recurrente.

2.° Anular la Sentencia de 31 de enero de 1990
dictada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en
el recurso de 'casación 3304/87, así como el acto de
la vista de dicho recurso celebrado el 26 de enero de
1990.

3.° Retrotraer las actuaciones judiciales del men
cionado recurso al momento inmediatamente anterior
al del acto de la vista a fin de que éste se celebre con
nueva citación de las partes y de sus defensores.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de mayo de mil nove
cientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Julio Diego González
Campos.-earles Viver Pi-Sunyer.-Firrnados y rubrica-
doo. .

15936 Sala Segunda. Sentencia 163/1993, de 18
de mayo. Recurso de amparo 1.499/1990.
Contra Auto de la Sala de lo Social del T.S.J.
de Galicia dictado en autos sobre recargo de
prestaciones por falta de medidas de segu
ridad. Supuesta vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva: cuestión de legalidad.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo, don Julio
Diego González Campos y don Caries Viver Pi-Sunyer.
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso núm. 1.499/90 promovido por la mer
cantil «Hidrofersa, Fábrica de Chavín. S. A.». representada
por el Procurador de los Tribunales don Jc,é Luis Muriel
de los Ríos y asistida del letrado señor Villaarril, contra


